
NOTARIA z 
TERCERA AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, 

REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL. DE LA 

COMPAÑIA ANONIMA LANGOSTINOS DEL ' 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL PUERTO BELLO LANDELSA SOCIEDAD 

DR. BOLIVAR 
PEÑA MALTA ANONIMA Y DECLARACION — JURAMENTADA 

QUE HACE EL SEÑOR INGENIERO 

FERNANDO IDROVO  TRIVEÑO.-—.—..c.- 

CUANTIA:- 5/7. 37000.000.-.—.-.-=.- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la provincia del 

Y Guayas, República del Fcuador, el día —ueintieico de 
Agosto de mil novecientos noventa y cinco, ante mí, Doctor 

+ ñ dotario Titular e éste 

cantón, comparece, el señor Ingeniero FERNANDO  IDROVO 

TRIVIÑO por los derechos que representa en su calidad de 

GERENTE DE LA COMPAÑIA ANONIMA LANGOSTINOS DEL PUERTO 

> BELLO  LANDELSA SOCIEDAD ANONIMA, quien declara ser 

ecuatoriano, casado, Ingeniero, mayor de cdad, domiciliado 

en esta ciudad, capaz de obligarse y contratar a quien de 

8 conocer doy f£G, «el mismo que viene a celebrar esta 

- escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, REFORMA 

DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑTA ANONIMA LANGOSTINOS DEL 

PUERTO BELLO LANDELSA SOCIEDAD ANONIMA Y LA DECLARACION 

2ENTARA, sobre cuyo objeto y resultado está bien     

  

    

  

a EN , 
qe la que procede de una Manera libre y 

Sa qa Y 

SEÑOR NOTARIO. - En el Registro de Escrituras 
+ 

ko 
. 

a su cargo, sírvase autorizar una de la cual 

conste el Aumento de Capital, y la Reforma del Estatuto:



Social de la Compañía Anónima LANGOSTINOS DEL PUERTO BELLO 

LANDELSA SOCIEDAD ANONIMA, y la Declaración  Juramentada 

que se expresan al tenor de las cláusulas siguientes: 

PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece a otorgar la presente 

escritura, el señor Ingeniero Fernando Idrovo Triviño, por 

los derechos que representa en su calidad de Gerente de la 

Compañía Anónima LANGOSTINOS DEL PUERTO BELLO  LANDELSA 

SOCIEDAD ANONIMA, constituida conforme a derecho y con 

domicilio en esta ciudad de Guayaquil. SEGUNDA : 

ANTECEDENTES.- a) Por Escritura Pública gue autorizó el 

Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Guayaquil, Abogado 

Francisco Ycaza Garcés, el veintiseis de Julio de mil 

novecientos ochenta y nueve, inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón, el trece de Junio de mil 

novecientos noventa, se constituyó la Compañía Anónima 

LANGOSTINOS DEL PUERTO BELLO BLANDELSA SOCIEDAD ANONIMA, 

con un capital de Dos millones de  sucres, habiéndose 

cumplido con todas las formalidades legales para su 

correcta constitución y operación; b) ha Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía Anónima 

LANGOSTINOS DEL PUERTO BELLO  LANDELSA SOCIEDAD ANONIMA, 

celebrada el nueve de Mayo de mil novecientos noventa y 

cinco, acordó con el consentimiento unánime de los 

Accionistas, un Aumento de Capital y la consecuente 

reforma del Estatuto Social, copia del acta que como 

habilitante se agrega ala presente escritura. TERCERA: 

DECLARACTONES: —Expuestos los Antecedentes y para cumplir 

con lo resuelto en la Junta General Extraordinaria de 
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sta ñccionistas celebrada el .nueve de Mayo.de mil novecieñto-    
   

    

  

    

  

    

   

  

   

    

   

    

   
   
   
      

    

  

cinco, el. compareciente Ingeniero Fernando  Idrao." 

entes: ride. la: Compañía... Anónima LANGOSTINOS DEL 

$ BELLO. LANDELSA' .;. > SOCIEDAD +4 ANONIMA, : debidamente 

DR, BOLÍVAR.” 
: : PEÑA MALTA ». 

TECIENTOS. CINCUENTA - MIL HIBETECIENTOS - CINCUENTA 

    0 agará también en 

doce nenas contarse de la 

Mercagtil de la 

   
Ex ñumento de 

A 

tapan Que « COMO” consacianisa. ' delo hesentes aumento de 
  

  

 ojicapital ide:oJunta General . Extraordineria de - Accionistas 

— Esresumivey5 en forma unánime reformar las «Cláusula Quinta del 

.oRctual Estatuto Social, de la, siguiente maneras". CLAUSULA 

¿OUQUINTA.EosEl capital. suscrito. de la -Compañ ía es de CINPN 

€ “MILLONES »eDE + “ SUCRES, dividido en: “gánco mil acciona” 

> epprdinarias:y nominativas, de Un'mil sucres' cada - una, Capital 

Rdrá:ser. aumentado por. Resolución. de. la Junta: General 
PO PER 

Accionistas. Las accionés estarán: mmumeradas .del cero 
3 

cero; uno val. cinco mil y los títulos de acciones serán 

Aemcríto. por el Gerente. En lo que se refiere a la



«A propiedad y! conversión, pérdida O anulación de los Títulos de 

« ¡atciones; o regirán las disposiciones que para esos efectos 

Iidetermihid-1a' Ley: de Compañías". DECLARACION —JURAMENTADA.- El 

++ señor: * ingeniero “Fernando '- Idrovo Triviño, en'su: calidad de 

*s Berente de “la «Compañia Anónima LANGOSTINOS DEL. PUERTO BELLO 

' TLANDELSAs:! SOCIEDAD: + ANONIMA, - tiene'Sate. bien a. declarar bajo 

s¿ejuramento ante >el suscrito Notario Público, que el Aumento 

¿de Capital: de: la compañía antes mencionada y de la tual es 

<ieu' Representante Legal, se ha integrado ' correctapente en la 

í. forma [resuelta por la Junta General Extraordinaria de 

, Accionistas de la -- Compañía Anónima LANGOSTINOS DEL PUERTO 

BELLO LANDELSA SOCIEDAD ANONIMA, celebrada el nueve de Mayo 

de mid novecientos noventa y cinco; * cumpliendo de ésta 

“manera con lo dispuesto en el Artículo Décimo Primero de la 

“Resolución once, dictada por el Superintendente de 

Compañías, el: veintisiete de Agosto de mil novecientos 

eb noventa: y tres.:> CUARTA: DOCUMENTOS: HABILITANTES.- Se 

+ragregans como tales, la copia certificada del Acta de Junta 

«<General Extraordinaria de Accionistas' celebrada el nueve de 

¿<Mayo. de míl novecientos noventa y' cinco, y el nombramiento 

"del > Gerente, e señor ingeniero Fernando ldrove Triviño. 

QUINTA: RATIFICACION.- El señor “Ingeniero Fernando  Idrovo 

¿2Triviño, por (los derechos que representa (se afirma y 

¿eratifica-> en-: todo: el contenido de las declaraciones «que 

;s anteceden. Agregue. Usted Señor Notario las demás: cláusulas 

Jo de 'estilo necesarias para la «validez de la mínuta que se 

r* eleva: a escritura pública. f.) Illegible, Abogado' José Vera 

« «Guillén; Registro cuatro mid ciento treinta y seis. HASTA 

   



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA COMPAÑIA Dan 

ANONIMA "LANGOSTINOS DEL PUERTO BELLO LANDELSA SOCIE- E 3 

DAD ANONIMA"! 

En la ciudad de Guayaquil, a las once horas treinta del día nue- 

ve de Mayo de mil novecientos noventa y cinco: , en las oficinas de 

la compañía situada en la avenida Juan Tanca Marengo, en el edifi- 

cio "Codemet", planta alta, se reunen los accionistas de la com- 

pañía "Langostinos del Puertm Bello Landelsa Sociedad Anónima", 

para celebrar esta Junta General Extraordinaria de Accionistas 

con el objeto de acordar un aumento de capital y la consecuente 

reforma de los estatutos sociales de la compañía.- 

Preside la sesión su titular 'señora Carolina Peña de Idrovo y actúa 

de secretario su Gerente señor Ingeniero Fernando Idrovo Triviño, 

quien manifiesta a los accionistas que esta sesión se celebra de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos ochenta de 

la ley de Compañías, por cuanto se encuentra la totalidad del capi- 

tal suscrito de la compañía representada por los siguientes acecio- 

nistas:tAbogado Alfonso Peréz Pimentel, propietario de cuatrocientas 

acciones ordinarias y nominativas por el valor de Un Mil sucres ca- 

da una; el Doctro Rodolfo Peréz Pimentel, propietario de Cuatrocien- 

tas acciones ordinarias y nominativas por el valor de Un Mil sucres 

cada una; el señor Gonzalo Santillan Minchala, propietario de Cuatro- 

cientas acciones ordinarias y nominativas por el valor de Un Mil su- 

cres cada una; el señor Contador Angel Peralta Olvera, propietario 

de Cuatrocientas acciones ordinarias y hominativas por el valor de 

Un Mil sueres cada una y la Abogada Ingrid Dávila Carrión, propie- 

taria de Cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas por el va- 

lor de Un Mil sucres cada una. Cada acción da a su propietario el 

derecho a voto en las deliberaciones, en proporción a su valor pa- 

gado.- 

Luego de Instalada la sesión, el Gerente Manifiesta a los presentes 

que se pronuncien sobre la conveniencia de constituirse en Junta 

General Extraordinaria de accionistas, con el propósito de tratar 

     
cúal ton» Já pálab el Gerente de la compañía para manlfestarles a 

los actjomistas q 
SA 
o 

de conformidad con lo resuelto por el señor Su-



2 

Perintendente de Compañías, se elevaron los montos minfímos para 

  

el capital suscrito, que el nuevo monto minímo que deben tener : 

las compañías anónimas es de CINCO MILLONES DE SUCRES, y y, por 

cuanto su representada tiene actualmente un capital suscrito de 

DOS MILLONES DE SUCRES, es necesario efectuar un aumento de ca- 

Pital de por lo menos TRES MILLONES DE SUCRES, de t41l manera su 

representada cumpla con las nuevas disposiciones legales.- 

Por lo expuesto, agerga el Gerente, propone que el aumento de: 

capital se lo haga por la suma miníma, esto es, por TRES MILLO- 

NES DE SUCRES, para que de esta manera dejar establecido un capital. 

suscrito de CINCO MILLONES DE SUCRES.+- 

Escuchado los planteamientos formulados por el Gerente de la com- 

pañía, y luego de cortas deliberaciones, es acogida la propuesta 

formulada por el Gerente, en consecuencia, la Junta General de 

accionistas, RESUELVE en forma unánime, lo siguiente: 3 

1l.-) AUMENTO DE CAPITAL.-Que se aumente el capital suscrito de la 

compañía en la suma de TRES MILLONES DE SUCRES, mediante la emisión 

de tres mil acciones ordinarias y nominativas de un Mil sucres ca- . 

da una, de tál manera que el capital nuevo de la compañía ascienda 

a CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en cimco mil acciones ordí- 

narias y nominativas de un mil sucres cada una.- 

2.-)SUSCRIPCION DEL AUMENTO DE CAPITAL.-Con respecto a la suserip- 

ción del aumento de capital acordado, los accionistas: Abogado Alfon- 
« 

so Peréz Pimentel; Dosctor Rodolfo Peréz Pimentel; señor Gonzalo San 

tillan Minchala; Contador Angel Peralta Olvera y Abogada Ingrid Dá- 

vila Carrión, expresan su voluntad de renunciar al derecho preferente 

establecido en el artículo ciento noventa y cuatro de la ley de COM= 

pañíaso. Por consiguiente autorizan ,para que los señores represen- 9 

tantes legales de la compañía, puedan suscribir el aumento de capií- . 

tal de la compañía, quienes son la señora Carolina Peña de Idrovo 

y señor Ing. Fernando Idrovo Triviño, Presidente y Gerente respecti- - 

vamente ya que desean participar como.accionistas de la compañía 

y proceden a integrarse a la compañía con la suscripción del aumento 

de capital acordado, lo cúal es aprobado en forma unánime.- 

3.-) FORMA DE PAGO DEL AUMENTO DEL CAPITAL.- Respecto a la forma de 

pago del aumento de capital, los accionistas aprueban por unanimidad 

que el pago del aumento del caital se lo haga en numerario y de la 

siguiente forma: señora Carolina Peña Hurtado de Tdrovo, suscribe



5 
Dos Mil Novecientas Noventa y Nueve acciones ordinarias y nominati- 

vas por el valor de un mil sucres cada una y paga el veinticinco por 

ciento en dinero efectivo, esto es la cantidad de SETECIENTOS CUA- 

RENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CINCUENTA SUCRES y que lo paga en 

este mismo acto; el Ingeniero Fernando Idrovo Triviño, suscribe una 

acción ordinaria y nominativa por el valor de Un Mi1 sucres y paga 

su totalidad en dinero efectivo entregando a la caja de la compañía; 

y , el saldo restante esto es la cantidad de DOS MILLONES DOSCIEN- 

TOS CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA SUCRES, equivalente al 

setenta y cinco por ciento, la nueva accionista suscriptora, también 

lo pagará en numerario en el plazo de doce meses a contarse de la fe- 

cha de inscripción de la escritura pública del aumento en el Registro 

Mercantil; de esta manera queda integrado y suscrito el aumento de | 

capital de la compañía.- 

h.-)REFORMA DE ESTATUTOS.-Como consecuencia del aumento de capital 

acordado, la Junta General Extraordinaria de accionistas resuelve, 

en forma unánime reformar la cláusula quinta de los Estatutos So- 

ciales, de la. siguiente manera: "CLAUSULA QUINTA,-CAPITAL SOCIAL: 

El capital social de la compañía es de CINCO MILLONES DE SUCRES, di- 

vididos en cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un valor 

nominal de Un Mil sucres cada una, numeradas del cero cero uno al 

cinco mil inclusive.-" 

Se deja constancia que los nuevos accionistas de la compañía son 

de nacionalidad Ecuatoriana.- 

Finalmente la Junta General de accionistas Resuelve por unanimidad 

se protocolicen todo lo resuelto por la Junta y ante un Notario Pú- 

blico, además se autoriza al señor Ingeniero Fernando Idrovo Trivi- 

ño, quien es el Gerente de la compañía, para que comparezca al :otor- 

gamiento de la escritura pública y se solicite el aumento de capital 

ante la Intendencia de Compañías.- 

Se concede término para un descanso, despúes del receso se reinsta- 

sesión, con los mismos que estuvieron eñ la sesión desde el 

     
procediéndose a dar lectura al Acta, la cúal es aprobada en 
y 
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f) Ab, Alfonso Peréz Pimentel;f) Dr. Rodolfo Peréz Pimentel; 

f) Sr. Gonzalo Santillan Minchala;f) Angel Peralta O]vera; 

f) Ab. Ingrid Dávila Carrión f) Sra. Caroina Peña H. de Idrovo.- 

Presidente de la Compañía; f) Ing. Fernando Idrovo Triviño.- 

Gerente.- 

Certifico, que la presente es fiel copia de su original el 

libro de actas de Junta General de Accionistas de la compañía 

"Langostinos del Puerto Bello Landelsa Sociedad Anónima" , que 

está bajo mi custodia y al cúal me remito en caso necesari0.- 

    
Guayaquil, yo de 1.995 

Ing. Fernando Idrovo Triviño 

GERENTE- SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL, —- 
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ATRIBUCIONES: 

obrado da esciitina de constitucion de la Soctustat 

DERE PUIEPODE RETA LAIA 

POLARES INTA, tdoptada en sesión rentizada hoy, se extiende 
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Fernando dro villa 

GERENTE * 
Y 
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Az cor da 

tunyaguil, | 

presente 

Nombra miento de Acta. a 

Cotlura Y” do «Trovo. 
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Carolina Peña de Irova y 

fecha gueda inscrito este 

  

Registro Mercantil No. 

Tre pertorio NopA, 23.33 6_ 
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NOMBRAMIENTO | 
> pe por tusolnción de la junta general de LANGOSTINOS DEL PUERTO) BELLO LADERA 

SOCIEDAD ANONIMA, adoptada en sesión realizada hoyrfe extiende ' 
a: no. FERNANDO IDROVO TRIVIÑO + 

como; GERENTE * 

por: CINCO añor * j 

ATRIBUCIONES: ” 
abonos od esdaluto que obra de Ja escritura de constitución de la Sociedad, sutociz:ida cs de 

Jotaria Viecuima Cuarte de Gnaynánil, el 26 de julio de 1.989 % inscrita «1 «| Rogistto Mis cali 
diia coto ed 13 de lurio de 1.999 en el ejercicio de su cargo le comerponde la 

codstst cion y representación legal,¿idiciad y extrajudicial de la compita. 

usvagiito 6 de quito de 1.095, 
* 

Cravo Lua Y 
de x As edo , 

tU : . é 
Carolina Pefin de tdravo 

» ¿NT Y 
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Nos 

"NOTARIA e 
TERCERA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. Yo, 

A 

el Notario doy fé que después de haber leído en alta voz, 

  

toda esta escritura al compareciente éste la aprueba y 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL suscribe conmigo, el Notario en un solo acto. 

DR. BOLIVAR - 
PEÑA MALTA 

Por LANGOSTINOS DEL PUERTO BELLO LANDELSA 

SOCIEDAD ANONIMA. 

$ ING. FERNANDO IDROVO TRIVIÑO 

. C.D.C.N0 0905 9H 3956-39 

6 C.V. N9Q 

R.U.C.NQ 099 125523 Yoo 4 

 



RAZON: DOY FE QUE EN ESTÁ FECHA HE TOMADO NOTA Al MARGEN DE LA 

MATRIZ CORRESPONDIENTE. EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL 

ARTICULO SEGUNDO DE LA RESOLUCION NUMERO 96-2-1-1-0004688 DE 

FECHA ONCE DE OCTUBRE DE MIL  NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS DEL 

SEÑOR INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL (E) QUE 

APRUEBA EL AUMENTO DE CAPITAL Y LA REFORMA DEL ESTATUTO 

CONSTANTE DE LA COMPAÑIA LANGOSTINOS DEL PUERTO BELLO LANDELSA 

SOCIEDAD ANOMINA, —SEGUN CONSTA LA PRESENTE ESCRITURA. 

GUAYAQUIL A BARRY E MIL.  NOVECIENTOS NOVENTA Y    

  

a CERTEFIOO + uo. 

La espliniento ds lo estado en ta resolución minero DO=d=3=1-0000008, 
datada el 11 de Coto de 1,906, pur el Enteniento Jurídico dn la Ofi 

cina de Sueyequil, (5), ho igearito acta escritura pública, la nisma que 

eentiena el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE SOPATUCOS de 10 Compañía y 

muuánada LAIIOSTINOS DEL PUERVO SELLO LANDILSA SOCIEDAD ANONIMA, de = 

fojes 22.181 a 21.982, número 2,068 dels Regatas Naremtdl, Mies de 1y 

Qostrtales y anctado bajo al alvaro 31.476 del Mepartorio «- Oven, 

Moviautro primero de 282 soventadosd noventa £ oso v= Kl Registradas > 

AO AA 
AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR A 
Regísvador Mercantil del Cantón Gueyaquil 

 



TIFICD+ Que em fecha de hoy, ho archivado wma copia artíntica de la 

citada escritura píblica, en anplinieato de lo dispuesto a «l Da» 

creto 733, dictado el 22 de Aguete de 1.973, par el sañar Preridenta 

de la República, publicado en al Regísico Oficial Y 818 del 29 de 4» 

gesto de 1.973 .- Gueyeqail, Noviembre primero de mil novelientos mp 

venta 3 enis .- El registrador 

  

     _ AB. HECTOR MIGUEL ALC 

Regizuador Mercantil del Contán Gueyaqui 

CERELFICD: Que ama fea de hoy, es tenb nota dr la nantienada esarj, 

tura pública de iuuento de Capital y Reforma de Eutatetos 61. la Om> 

pañda Semmineda LANGOSTINOS DE, PUERTO BELLO LAMOELÍA SOCLESAD AQ 

MIMA, a foja 11.717 del Registro Meremtil, Litro de Inamtriclos de 

2.900, al margen de la inecripalón rogpoctiva «- Omron, Moria 

    

E



FE: Que en esta fecha he tomado nota al máxgen de la - 
matríz de COMSPITUCION DE LA COMPAÑIA LANGOSTINOSS8 DEL - 

PUERTO BELLO LANDELSA SOCIRDAD ANONIMA, de fecha 26 de - 

Julio de 1.989, conforme lo astablece el Artículo Cuar- 

to de la Resolución No. 96-2-1-1-0004688 de fecha 11 de o 
Octubre de 1.996, emitida por el ABOGADO VICTOR AMCHUN 

DIA PLACES INTEMDENTE JURIDICO DE LA OFICIMA DE QUAYA - 

QUIL (E) , mediante la cual se aprueba «el AUMENTO DE CA 

PITAL Y REFORMA DE ESTATUTO de la indicada compañía, que 

contiene el presente testimonio.- Guayaquil, 7 de Novíam- 

bre de 1.996.- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR o : co Ar 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS : 

Dodd .lorms tr q Vf eizi To en 2 
RESOLUCION No. rr DO0468e 

- or. La DO rOa AS tdo - 3 Jo! 
VICTOR ANICNONDIA paces 

Sofa von Ima alo oa TS NX 
OLICINA DE CUATAQUIL, (m 

AS L. Cs f. + LÍA : PO. Js 

CONSTOERANDO 
a . o? Ma 

o. PE el2 2 deságobt de 1395, se ha otorgado ante el tiotario lercero del canton vuayaquil, la escritura 

pubLiCa. de. ¿onanta, de papital A sjúruto de la Compañia LANGOSTIMOS DEL PUERTO SELLO LANDELSA 
SOCIE ANONIMA. 7 ÓN , 

CROMO agar a 

él Ingemero Fernando ldrovo frávino. en su calidad de Gerente de la compañia, ha prazentado copias 

de dicha pad la misaa que reune jos rezuisitos de Ley: 

0 ajerci cio de Jas: Atribuciones .delagadas por el señsk. Super igiendepta a, LpAMas rediante 

eselucionés Nos: AOM-9:-43% de 18 de noviembre de 1952; ADM-96-324 de septiembie 20 de 19%; y. ADM Po ói de 

septima 5. de 1996; no,» So rad od SN E RN els. GS - 

esco er ads RESULL Vez Midi Misc icovad +L 

ARTICULO PRIMERO. - — APROBAR: apel auaenio de capital de LANGOS LINOS-DEL PULRIO BELLO ENTRO 

TN por TRES MILLONES DES SULPES, dividido en TRES FIL acclones de UN MIL SUCRES cada una; y, bi la reforma 

del estatuto constante en la referida esciltura, 

ARTICULO SEGUNDO. :  DISPUNEK que al Notár.o Tercera del canten awayaquil, 3l margen de la matriz de la 
escritura pública que se aprueba, tere nota del contenida de la presente Ñesolunion y siente razon de esta 

anotación. 

ARTICULO TERCERO. - CISPUNER que es Regisirador Mercantil del canton Guayaquil: a) anscraba la referida 

escritura publica junto con la presente Resolucion. archive una copla de dicha escrituia y devuelva las restantes 

con la razon de la inscripcion que se ordena; ;, bi cumpla las demas prescrapciónes contenidas en la Ley de 
Registro, O 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Motosio Vigesiño Cuarte del panton Guayaquil, mote al margen de la 

vatriz de la escritura publica del ¿4 de julio de 153%, por Ja cual se constituyo la compañía en refcienciz, 

que ha procedido a aumentar el capital y a reformai su estatuto. uediante la estilbira publica que se aprueba 

por la preseate Resolucion y siente.razon de esto anotación. 

ARTICULO QUINTO. — DISPONER que un estracto de la indicada escritura publica 52 publique, por una vez. 

en uno de los periodicos de mayor circulacion en el domicilio principal de le tospañia. Un ejemplar de la 

publicacion debera entregarse a este Cespacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

re 

.ONUNIQUESE.- DADA y firmada en la Super 1ntendencia de Companias, 2h Suayaquil a 1 1 OCT, 1996 

  

mmcmocnfe JURIDICO DE LA 
OFICINA DE GUAYAQUIL, (E) 

HRdSV IRE, 

£x<p. Ho. 56604



: 7 Vos ra. 
Queda inscrita la presente Resolucién a foja 22.750, número 2.665 "del 

Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo el número  - 

31.475 laa Reperterio .- Guayaquil, Noviembre primer “de mil novecien- 

tos noventa i seis .- El Registrador Mercantil .-    

       . MECTOR MIGU£r gicivsrÁNDRADE 

Regisuador Mercantil del"TCantán Guayaquil 

Se tomó nota de le ordenado en la presente Resolución a foja 13.717 “ 

del Registro Mercantil, Libre de Industriales de 1.990,21 margen de - 

la inscripción respectiva +.- Guayaquil, Noviembre primero de mil nove= 

E 

cientos noventa i seis .- El Registrador Mercantil .-    

-i 

 


